
PROYECTÓ: J.S.   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO INADMISORIO DE LA DEMANDA 

FECHA NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00383 00 

DEMANDANTE LUBIN ARLEY ESCOBAR TAMAYO 

SINDICATO SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

“SINTRAVALORES” 

DEMANDADO COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. 

PROCESO FUERO SINDICAL INSTAURADO POR EL TRABAJADOR 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral y Seguridad Social y lo dispuesto en el decreto 806 

del 04 de junio de 2020, este Despacho 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término 

de cinco (05) días, la parte demandante se sirva:  

 

1. APORTAR poder conferido por la parte demandante al abogado 

AMBROCIO LOPEZ MELENDEZ observando los requisitos y 

menciones que para el efecto exigen los artículos 74 y siguientes del 

C.G.P. y el artículo 5 del decreto 806 de 2020  

2. ACREDITAR la existencia y representación legal de la entidad 

demanda COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR 

DE COLOMBIA S.A. y el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. “SINTRAVALORES”.  

3. RELACIONAR en el acápite respectivo de la demanda todos los 

documentos que se anexaron a esta como prueba. Puesto que de los 

documentos aportados solo la certificación laboral y la comunicación 



al trabajador respecto de la terminación del vínculo laboral, fueron 

anunciados. 

4. APORTAR, la totalidad de los documentos anunciados en el acápite 

de pruebas.  

5. ACREDITAR la remisión mediante mensaje de datos al buzón de 

correo electrónico de la demandada y de la organización sindical 

vinculada de copia de la demanda, sus anexos, el presente proveído y 

el escrito con que se subsane la demanda. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto por el decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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